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DE LA PROVINCIA DE VALLADQLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

paste oficial

mmm del como de ministros

S.M.el Rey D. AlfonsoXIII(q. D.g;.), 
*.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 

A.R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
in su importante salud,

((■iaceto dei ¡4 át Mareo de ¡9!i$.)

Núm. 1.070.

illa» Territorial de Valladelid
Secretaria de Gobierno.

Debiendo tenar lugar eo la 
primera quincena de Mayo pró
ximo los exámenes prevenidos en 
el Reglamento de 10 de Abril de 
1871, para loa que aspiren á ob
tener el Título de Secretario de 
Juzgado municipal, se previeoe 
que las solicitudes para tomar 
parte en dichos exámenes, han 
de presentarse en esta Secretaría 
de Gobierno, durante los veinte 
últimos dias del mes de Abril 
próximo, y que los ejercicios se 
efectuarán conforme ai Programa 
que estará de manifiesto en la 
misma Secretaría durante todos 
los días y horas hábiles, hasta la 
terminación de I03 exámenes.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados que 
Layan de concurrir á aquellos 
exámenes.

Valladolid 10 de Marzo de 1920, 
—Jesús de Lezcano.

Wo Adainistratiía de 1 .aenseuanza de YalladoUd
Por fallecimiento del que la 

desempeñaba, se halla vacante la 
Habilitación de las Clases pasi
vas del Magisterio Nacional Pri
mario, u cual se proveerá con 
arreglo á las condiciones siguien
tes!

L Las instancias, dirigidas 
al Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta de Derechos pasivos del 

agisterio Nacional Primario, se 
presentarán en esta Secci on en 
Al piazo de quince días, á coatar

de la inserción del presente en 
el «Boletín Oficial» de la pro- j 
vincia.

2. a No pueden solicitarla los j 
parientes de los funcionarios | 
de esta Sección, hasta el cuarto j 
grado de consanguinidad ó afi- 
uidad, ni de individuos de la 
Junta provincial de 1.a Rnse- ! 
ñanza.

3. a El premio de habilitación 
no podrá exceder nunca del uno 
y medio por ciento del haber lí
quido que se abone á los percep
tores.

4. a Pora responder del cargo, 
depositará en el Banco de Espa
ña ó en una de sus Sucursales, á 
disposición de la expresada Jun
ta, la cantidad de doce mil pesetas 
efectivas, en metálico, ó en su 
equivalente da valores del Esta
do al tipo de la cotización del día 
anterior al en que se haga el de
pósito.

5. a El Habilitado electo que- j 
da obligado á elevar la expresada i 
fianza cuando se le ordene, por j 
haber aumentado la cuautia de j 
las obligaciones de Derechos pa
sivos, de modo que cubra siempre 
la mayor consignación del últi
mo mes del trimestre.

6. a Cuantos gastos se ocasio
nen con motivo da la constitu
ción y depósito de la fianza, así 
como los de cancelación en su 
día, serán de cuenta exclusiva 
del Habilitado.

7. “ Ei Habilitado electo que- ] 
da obligado á constituir el depó- j 
sito de la fianza dentro de ios j 
quince dias siguientes al cuque ; 
se le comunique su nombramíen- [ 
to. Si no lo constituyera, perderá j 
todo derecho á la Habilitación, í 
que se declarará de nuevo va- j 
cante.

Vallad olid, 13 de Marzo de [ 
1920.—El Jefe de la Sección, Juan 
José Hernández.

Ñ|5m. 1.092
Arroyo.

Terminado el padrón de cédu
las. personales para el año de j 
1920-2Í,queda expuesto al púb¡í- ] 
co en la Secretaría de este Ayun

tamiento, por término de quince 
días, para oir reclamaciones.

Arroyo á II de Marzo de 1920. 
—El Alcalde, Pascual Carrion, 

Igualmente se halla de mani • 
fiesto por el mismo término en 
los Ayuntamientos de 

La Pedraja 
Robladillo 
Vitoria
Villán de Tordesillas

Oigales.
Se encuentra de manifiesto al 

público, por término de ocho 
días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, el repartimiento 
de la Contribución Territorial de 
este término por la riqueza rústi
ca y pecuaria, para el próximo 
año económico de 1920 á 1921, 
con ei fin de que pueda ser exa
minado y oir cuantas reclama
ciones se presenten contra el 
mismo.

Oigales á 9 da Marzo de 1920. 
— E! Alcalde, Mariano Tovar.

Igualmente y por ei mismo 
término se halla de manifiesto 
eu ios Ayuntamientos de 

Corrales de Duero 
Encinas de Esguova 
Fuente Olmedo 
Puente Duero 
Puras 
Ramiro
San Pablo de la Moraleja

Esguevillas.
Formados los repartimientos de 

la coutribueion territorial sobre 
la riqueza rústica, pecuaria y ur
bana de este término para e¡ pró
ximo año económico de 1920-21, 
se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho días, durauto 
los cuales pueden ser examinados 
y producir las reclamaciones que 
ios interesados juzguen perti
nentes.

Esguevillas á II de Marzo de 
1920.—El Alcalde, Eulogio Me- 
drano.—El Secretario, Atanóge- 
nes Puerto.

Igualmente se hallan de mani
fiesto por el mismo término en 
los Ayuntamientos de 

Gaton 
Robladillo
Villan de Tordesillas

Núm. 1.105.
Herrín de Campos.

Por espacio de ochodíasquedan 
expuestas en la Secretariado este 
Ayuntamiento para que puedan 
ser examinadas por cuantos lo 
consideren oportuno, las cuentas 
de los fondos municipales rendi
das de los años 1917 y 1918.

Herrín de Campos 11 de Marzo 
1920.—El Alcalde, Eusebio Gue
rra.

Núm. 1.073.
Moral de la Reina.

Se halla vacante la plaza de Ins
pector municipal de carnes de 
éste distrito, con el haber anual 
marcado en los Reglamentos vi
gentes, pagado dei ¡Presupuesto 
municipal por trimestres venci
dos, lo cual se publica por el tér
mino de treinta días á contar 
desde la inserción del presente en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia.

Los aspirantes á dicha plaza 
que habrán de poseer el título da 
Veterinarios presentarán sus soli
citudes en la Secretaría de este 
Ayuntamiento dentro del tiempo 
indicado.

Moral de la Reina 11 de Marzo 
de 1920.—El Alcalde accidental, 
Paterniano García.

Núm. 1.093.
Pesquera de Duero.

Formado el repartimiento de 
ia contribución territorial por ri
queza urbaoa de este término, 
para el próximo ejercicio de 1920 
á 1921, se halla expuesto al pú
blico por término de ocho día9 en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, para que pueda ser exa
minado por ios contribuyentes y 
éstos hacer las reclamaciones que 
consideren oportunas.

Pesquera de Duero 10 de Marzo 
de 1920.—El Alcalde, Eulogio 
Abad.

Núm. 1.102.
Simancas.

Formado el proyecto del Pre
supuesto munioipal ordinario de 

■ este Ayuntamiento, para el próxi- 
f mo año de 1920-21, se encuentra 

de manifiesto en la Secretaria de
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esta Corporación, por el tóriniuo 
de quince dias, á fin de que pue
da ser examinado y presentar las 
reclamaciones que crean perti
nentes, pues pasado dicho plazo 
no se admitirán jas que se pre
senten.

Simancas 10 de Marzo de 1920.

. económico de 1919 á 1920, teu- 
drá lugar en esta Casa Consisto
rial, duraute los dias veinte y 
veiutiuuo de los corrientes y ho
ras de diez á trece por ei Recau
dador nombrado al efecto.

Loque se hace público por el 
presente para general conocí*

—El Alcalde, Juan Carro.
Por el mismo término se halla 

expuesto en los Ayuntamien
tos de

Fo m ped raza
Ptüañor de Hornija
Villa! barba

Núm. 1080.
Torrecilla de la Orden.

El Ayuntamiento y Junta mu
nicipal de esta villa en sesión 
del día de hoy, acordó como me
dio de hacer efectivo el cupo de 
consumos y sus recargos eu el 
próximo año de 1920 á 21, el re
partimiento general que estable
ce el Real decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Torrecilla de la Orden á 11 de 
Marzo de 1920.—El Alcalde, Luis 
Gómez.

Num. 1.103.
Torrelobaton.

Hallándose confeccionada la 
matríoula industrial de este tér
mino municipal para el año de 
1920-21, se encuentra de maui- 
fiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento por el plazo de diez 
días para que pueda ser exami
nada y contra ella produzcan las 
reclamaciones que consideren 
pertinentes, adviniendo que es
pirado el plazo no se admitirán 
las que se presenten.

Torrelobaton 11 de Marzo de 
1920.— El Alcalde, Martiu Puer
tas.

Por el mismo tóriniuo se halla 
expuesta en los Ayuntamien
tos de

Castroponoe de Valderaduey
Simancas
Villan d« Tordesiilas

Núm. 1.096.
TudeU de Duero.

Terminado el repartimieoto de 
la contribución territorial por 
riqueza rústica de este distrito 
municipal para 1920-21, se halla 
de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por ocho dias, 
para que pueda ser examinado 
por los contribuyentes en él com
prendidos y formular las recla
maciones que crean pertioeutes, 
advirtieudo que transcurridos los 
cuales serán desechadas las que 
se presenten.

Tudela de Duero 12 de Marzo 
de 1920. — El Alcalde,Tomás Pre
sencio.

Nom. *.079.
Ventosa de la Cuesta.

La cobranza del cuarto trimes
tre del repartimiento general de 
utilidades de este tóriniuo muni
cipal formado para el actual ano

[ miento de los contribuyentes.

I Ventosa de la Cuesta á 11 de 
Marzo de 1920.—El Alcalde, Vi
dal Fernandez.

Ventosa de la Cuesta.
Acordado por este Ayunta

miento, el arriendo en pública 
subasta de los arbitrios munici
pales de «Mostración de caldos, 
saca y lía», «Puestos públicos y 
Mostración de granos», «Servicio 
de la Taberna», «Degüello de re
ses de cerda» y «Degüel o de reses 
lauares* durante el próximo ejer
cicio de 1920 á 1921, con arreglo 
á los pliegos de condiciones y ta
rifas aprobados por el mismo, se 
anuncia al púbiioo á los efectos 
de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905.

Dichas subastas, en el caso de 
no presentarle reclamaciones en 
ei plazo oportuuo, se celebrarán 
en esta Casa Consistorial, bajo 
mi presidencia ó la del Concejal 
en quien delegue, el día veintio
cho del actual y horas de las 
ouce á las catorce inclusives, por 
el orden siguiente: la de «Mostra- 
ciou de caldos, saca y lía», bajo 
el tipo de seiscientas pesetas; 
«Puestos públicos y Mostración 
de granos», bajo el tipo de nove
cientas pesetas; «Servicio de laTa- 
berua», bajo el tipo de doscientas 
pesetas; «Degüello de reses de 
cerda», bajo el tipo de setecientas 
pesetas y«Degftello de rases lana
res», bajo el tipo de cien pesetas.

Los pliegos de condiciones y 
tarifas de las referidas subastas se 
bailan de manifiesto tn la Secre
taria del Ayuntamiento.

No se admitiráu posturas á los 
comprendidos en el artículo 11 
de la mencionada Instrucción y 
las proposiciones á las que se 
acompañará el resguardo del de
pósito del cinco por ciento de los 
tipos señalados que habrán de 
constituir precisamente ea la 
Depositaría muuicip'al y ia cédu
la personal, deberán presentarse 
eu pliego cerrado y en papel se
llado de la clase 11.“ ó sea de 
uua peseta, durante el plazo de 
media hora y cou sujeciou al 
siguiente

Modelo de proposición.
¿Don.....vecino de....... mayor de

edad y domiciliado en..... bien
enterado del pliego de condicio
nes que aoepta, ofrece ia canti
dad de..... pesetas (en letra) por
el arriendo del arbitrio munici
pal de..... para ei próximo ejer
cicio de 1920 ál921.

(Fecha y firma del proponente)
Ventosa de la Cuesta a 11 de 

Marzo de 1920.—El Aicalde, Vi
dal Fernundez.—El Secretario, 
Críatelo Martin.,

Núm. 1.087,
Villacreces.

Para su provisión ea propiedad 
se anuncia vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento, 
dotada con el sueldo anual de 
quinientas pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos.

Los aspirantes, que deberán 
reunir las condiciones legales ne
cesarias, presentarán sus solicitu
des ante esta Alcaldía eu el im
prorrogable plazo de ocho días.

Villacreces á 5 de Marzo de 
1920.— El Alcalde, Antonio Mar
tínez.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núm. 1.068.
Perez Escudero, Ceferina, do

miciliada últimamente en Valla- 
dolid, comparecerá en término 
de quinto día ante el Juzgado de 
instrucoiou del Distrito de la 
Audiencia de Valladolid, (Secre
taría de» señor Nuüez Anciles), 
para ampliar su declaración su 
causa por hurto, 2(920, instruida 
por dicho Juzgado.

Núm. 1.067.
De Bien Adalver, Matías, de 

17 aüos, hijo de Serafín y de El
vira, jornalero, natural y vecino 
de Va 1 i a io i id, procesado por es
tafa, comparecerá ante el Juzga
do de instrucción de León en el 
término do diez días, ai objeto de 
ser emplazado, apercibido de que 
de no verificarlo en dicho térmi
no será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere 
'ugar.

León seis de Marzo de mil no
vecientos veinte.—El Juez de 
instrucción, Maouel Jiménez.— 
El Secretario, Luis F Rey.

Núm. 1.065.
REQUISITORIA,

Velasco López, Angel, de diez 
y nueve años de edad, hijo de 
Mariano y de Elvira, soltero, mi
nero, natural de ia Vegüelüua, 
Ayuntamiento de Pola d3 Leüa 
(Oviedo), y domiciliado última
mente en Valladolid, calle de la 
Verbena, número 8, procesado en 
eausa uúmero 93 de 1919, sobre 
hurto, comparecerá eu tóriniuo 
de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción de Monforle de Le- 
mus, ó se constituirá eu prisión 
ea la Cárcel de partido por ha
llarse acordada en dicho sumario, 
bajo apercibimiento eu otro caso 
de ser declarado rebelde y parar
le el perjuicio áque baya lugar.

Monforte de Lemus á 11 de 
Marzo de 1920 —El Juez de ius- 
trucoion, Policarpo Fernandez,

Núm. 1.110.
OLMEDO.

Por el presente acordado pu
blicar eu méritos del sumurio nú

mero 129 del aüo último nUe 
instruyo sobre robo de uuacatQ. 
pana, intereso de ias Autoridades 
civiles y militares y agentes de 
la Policía j udicial la práctica de 
gestiones para la busca y C8p. 
tura de un sujeto llamado María, 
no Arránz, de 25 á 30 aílos de* 
dicado á la compra de chatarra 
y que so dice haber sido vecino 
de Iscar, detenióudole y ponién
dole á disposición deeste Juzgado 
para responder de los cargos que 
en dicho sumario ie resulten.

Dado eu Olmedo á 10 de Marzo 
del920. — El Juez de instrucción, 
Franeico Ruz Diaz.—El Secreta! 
rio, Andrés Amo.

Núm. 1.066.
OáDU-LiA DE REQUERIMIENTO.

A virtud de lo acordado por el 
Sr Juez de primera instancia de 
este partido por providencia de 
boy, en cumplimiento de carta- 
orden de la Audiencia Territorial 
de Valladolid procedente de los 
autos de juicio declarativo ordina
rio de mayor cuantía seguidos en 
este Juzgado eu concepto de pobre 
por D.“ Manuela Alonso García, 
vecina que fuó de Villafáfila, hoy 
difunta,contra Don Jorje de la Te- 
rreCriado, sobre reivindicación de 
fincas y otros ex Iremos, se requiere 
por medio de la presente á Don 
Benito Ossorio Alouso, vecino de 
Valladolid, cuyo domicilio se ig
nora, heredero de dicha señora, 
para que en el término de quiuce 
días a contar desde el siguiente 
al de la insercióo de la presente 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Valladolid comparezca 
en forma en ios autos,bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar.

Y para que tenga lugar su in
serción en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Valladolid expido 
la presente en Vil la! pando diez de 
Marzo mil novecientos veiute.— 
fíi Secretario, P. H , Luis Eduar
do Muñoz.

Núm. 1.069.
Regimiento Infantería de 

Isabel II número 32.
Picado Calvo, Néstor, hijo de

Castor y de Juana, natural de 
Peñafiei, provincia de Valladolid, 
de estado soltero, de profesión 
Escribiente, de 22 años, señas se
ignoran, domiciliado últimauieu
te en Peñafiei, provincia de Valla- 
doiid, procesado por haber faltado 
á concentración, comparecerá ea 
término de 30 días, ante ei Co* 
mandante J uez instructor de este 
Cuerpo D. Joaquín López Zulo»" 
ga, residente en esta plaza, bajo 
apercibimiento que de no eftíC* 
tuarlo será declarado rebelde.

Valladolid 11 de Marzo de 
1920.—El Comandante Juez ico* 
tructor, Joaquín Lonez

del Hespios o j> joTU¡ci«'«
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